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Resumen

El objetivo del artículo es analizar la restricción pre-
supuestaria del municipio de Santander de Quilichao 
(Cauca) durante el periodo 2004-2016, mostrando 
el déficit fiscal primario de acuerdo a la teoría fis-
cal. La metodología abarca un análisis descriptivo 
de los gastos e ingresos, como componentes prin-
cipales de la restricción presupuestaria, y además 
se presentan los índices de desempeño fiscal con 
el fin de analizar el comportamiento financiero de 
la entidad gubernamental, dada la presentación de 
indicadores fiscales del Departamento Nacional de 
Planeación –DNP–. Se concluye que la situación fis-
cal de Santander de Quilichao es sostenible y que 
la gestión de control en los gastos ha sido prudente 
en el periodo de referencia.
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Abstract

The aim of the article is to analyze the budget cons-
traint of the municipality of Santander de Quilichao 
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(Cauca) during the period 2004-2016, showing the 
primary fiscal deficit according to the fiscal theory. 
The methodology includes a descriptive analysis 
of expenditures and income, as the main compo-
nents of the budget constraint, and also presents 
the fiscal performance indexes in order to analyze 
the financial behavior of the government entity, gi-
ven the presentation of fiscal indicators of the De-
partment National Planning -DNP-. It is concluded 
that the fiscal situation of Santander de Quilichao 
is sustainable and that the management of control 
over expenses has been prudent in the reference 
period.

Keywords: Fiscal Budget Restriction, Public Expen-
diture, Taxes, Debt, Fiscal Performance

Codigos JEL: E62, H20, H50, H61, H63

Introducción

Al hablar de política fiscal se hace re-
ferencia básicamente al manejo de 
las finanzas, ingresos y gastos del 
sector público; entendiendo este úl-
timo junto con los impuestos como 
las variables de control que emplea 
el gobierno para conservar la estabi-
lidad económica. Precisando que un 
sector público de alta calidad es aquel 
que cuenta con un sistema tributario 
eficiente y un sistema de egresos que 
reduce gastos improductivos e inefi-
cientes; y que a su vez demanda un 
presupuesto suficientemente amplio 
para que el Estado cumpla su misión 
de forma óptima (Tanzi y Zee, 1997). 
Así mismo la política fiscal muestra 
formas de administrar públicamente 
los ingresos y gastos con el objetivo 
de invertir en proyectos que sirvan 
para mejorar la distribución  de  la  
riqueza, corregir las fallas del mer-
cado, disminuir la desigualdad social 

y económica, entre otros (Delgado, 
Cárdenas y Fuentes, 2020).

Colombia tuvo un sistema fiscal 
centralizado en el que el Gobierno 
Nacional actuaba como principal re-
caudador de impuestos, asumiendo 
la mayoría de los gastos durante gran 
parte del siglo XX; ya a finales de los 
años sesenta se dieron los prime-
ros pasos hacia el proceso de des-
centralización del país, el cual se vio 
fortalecido con el mecanismo de elec-
ción popular de alcaldes en los años 
ochenta y con la implementación de 
la Constitución Política de 1991 (DNP, 
2010; Bonet y Pérez, 2019; Delgado 
et al. 2020).

Precisamente, en las disposiciones 
generales de la Constitución Política 
de 1991 está consignado que, como 
entidad esencial de la división políti-
co-administrativa del Estado, al mu-
nicipio le corresponde prestar los 
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servicios públicos determinados por 
la ley, construir las obras demanda-
das por el progreso local, ordenar el 
desarrollo del territorio de su jurisdic-
ción, promover la participación de la 
comunidad, mejorar el nivel social y 
cultural de sus habitantes, y cumplir 
las demás funciones que le sean asig-
nadas por la Constitución y las leyes.

Tal como afirman Alesina, Carrasquilla 
y Echavarría (2000) y, recientemente, 
Hernández y Barreto (2018), la des-
centralización en Colombia permitió 
a los entes territoriales tener mayo-
res recursos y autonomía en el mane-
jo de estos mismos; al aplicarse por 
parte del gobierno central un sistema 
de recursos y competencias basado 
en estadísticas socioeconómicas y de 
desempeño fiscal para asignar recur-
sos a los gobiernos locales, los cuales, 
según afirma Oates (1999), pueden 
manejar de manera más eficiente los 
recursos al conocer de primera mano 
las necesidades y preferencias de la 
población. 

Por lo tanto, los objetivos de este ar-
tículo son: (1) hacer un análisis de la 
restricción presupuestaria del muni-
cipio de Santander de Quilichao, (2) 
calcular el déficit fiscal primario como 
variable que permite medir mejor el 
impacto de la política fiscal en el mu-
nicipio, y (3) analizar el desempeño 
fiscal según la metodología plantea-
da por el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), que se compone 
del cálculo de los indicadores de: a) 
autofinanciación de los gastos de fun-
cionamiento, b) respaldo del servicio 
de la deuda, c) dependencia de las 
transferencias y regalías de la Nación, 
d) generación de recursos propios, e) 

magnitud de la inversión; y d) capa-
cidad de ahorro del municipio. Todo 
el análisis de política fiscal se llevará 
a cabo en el periodo 2004-2016. La 
información se recopiló directamente 
con el Departamento Administrativo 
de Hacienda Municipal5.

A continuación, el documento se divi-
de en cuatro secciones incluida la in-
troducción; en la segunda sección se 
presenta el marco teórico y de refe-
rencias relacionadas con la restricción 
presupuestaria a la luz de la teoría y 
política fiscal; en la tercera parte se 
presenta la metodología empleada 
para el análisis empírico, los procedi-
mientos y resultados. Finalmente se 
encuentran las conclusiones.

Contexto teórico

Variedad de autores tratan el tema 
de la restricción presupuestaria y sus 
diferentes formas de aplicación. Des-
de la política fiscal, prestan atención 
especial a la relación entre deuda, 
déficit, gasto público e impuestos, 
planteando distintos escenarios en 
relación con política fiscal donde la 
restricción presupuestal desempeña 
un papel relevante. 

Así es como Blanchard, Amighini, y 
Giavazzi (2017), valiéndose de las 
definiciones de organismos interna-
cionales como el Fondo Monetario 
Internacional y el Banco Mundial, in-
dican que el instrumento que con-
tiene la proyección de la actividad 
financiera del Estado en determinado 

5 Nombre adoptado por la Secretaría de Hacienda Mu-
nicipal a partir de enero de 2017, una vez aprobado 
un proyecto de reestructuración administrativa. 
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periodo de tiempo es el presupues-
to público, constituyendo, una vez se 
aprueba por la ley, un compromiso 
con la comunidad. En la ejecución de 
tal presupuesto puede presentarse 
imprevistos que generan desequili-
brios entre ingresos y egresos, que 
por lo general requieren ser financia-
dos sin que para ello se disponga de 
recursos ya presupuestados, por lo 
que se hace necesario acudir a dife-
rentes alternativas de financiamiento. 

De manera que el déficit presupues-
tario corresponde al desequilibrio 
que hay entre los ingresos y gastos 
en cualquier nivel del Gobierno, y es 
un concepto enlazado a las activida-
des de financiación del sector guber-
namental, el cual se usa con el fin de 
analizar los diversos escenarios de 
posibles ahorros financieros y tam-
bién sobre mercados financieros y de 
capitales (Lora y Prada, 2016). El dé-
ficit presupuestario se expresa, en el 
periodo t, de la siguiente manera:

déficit i B G Tt t t t� � � �� ���1 1������� [1]

Bt-1 corresponde a la deuda pública 
que existe al final del periodo ante-
rior (t-1), it es la tasa de interés, Gt es 
el gasto público, y Tt son los ingresos 
obtenidos en el periodo t; por lo cual 
se traduce que el déficit presupues-
tario equivale al gasto, incluyendo 
los intereses pagados, descontando 
los ingresos.

Ahora, suponiendo que Gt + it Bt-1 > Tt, 
se presenta un déficit positivo, lo cual 
indica que el sector público gasta en 
mayor cuantía de lo percibido en in-
gresos, haciendo necesario que se 
recurra a financiación a través de la 
emisión de bonos vía deuda pública 

(∆B), o a la creación de dinero por me-
dio del Banco Central para comprar 
bienes y servicios, y pagar la deuda 
emitida en el pasado (∆M). 

Considerando lo anterior, de manera 
general se formula la restricción pre-
supuestaria del sector público así:

G i B T B Mt t t t� � � � � � �� ���1 2� ��������� [2]

Ahora, según Blanchard et al. (2017) 
el déficit de la ecuación [1] es el oficial 
pero no exacto en términos reales, 
por lo que la deuda del Estado debe 
expresarse en términos de bienes, 
esto es, el déficit en términos reales 
se debe expresar como:

déficit real = iBt-1 + G-T-πBt-1
déficit real = (i-π) Bt-1 + G-T
déficit real = rBt-1 + G-T [3]

Los intereses reales de la deuda pú-
blica están representados por el tér-
mino rBt-1, y el déficit primario por G-T, 
que corresponde a la diferencia entre 
los gastos totales y los ingresos tota-
les. Lora y Prada (2016), indican que 
el fin de esta medición es hacer una 
mejor aproximación de la presión 
ejercida por las actividades operacio-
nales de las entidades públicas sobre 
los recursos económicas de un país o 
regiones, que otras medidas alternati-
vas, refiriéndose especialmente al dé-
ficit convencional; y sostienen además 
que es útil también para observar qué 
tan sostenible es la política fiscal.

Los autores insisten en que no hay 
una manera determinada de definir 
el nivel sostenible del déficit públi-
co, e indican que, a pesar de lo an-
terior, en general es considerado que 
la política fiscal se torna insostenible 
cuando la situación económica vigen-
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te y proyectada del déficit fiscal per-
mite un incremento persistente de la 
relación deuda sobre el PIB. En este 
orden, la sostenibilidad fiscal se refie-
re a las restricciones de largo plazo a 
las que debe hacer frente la política 
fiscal, íntimamente conectada con la 
dinámica de la relación deuda pública 
y PIB (Lora y Prada, 2016). 

Ante el propósito de obtener un indi-
cador operativo de sostenibilidad de 
la política fiscal, dichos autores consi-
deran pertinente estudiar la dinámi-
ca de la deuda pública basada en el 
análisis de sus determinantes de cre-
cimiento. De esta manera, suponien-
do que el déficit fiscal convencional 
(DCt ), tiene el incremento de la deuda 
interna como única fuente de finan-
ciamiento, se obtiene:

DC DD DDt t t� � �

�Deuda�en�el�periodo�t Deuda�en�el�periodo�t


1

1


4�� �� [4]

Ahora, retomando el concepto de dé-
ficit primario que es igual al conven-
cional menos los pagos de interés, se 
reescribe la ecuación de la siguiente 
manera:

DP DC i DDt t t

tasa de interés
nominal

t� � �� ���

� �

� ������


1 5
 [5]

Combinando las ecuaciones [4] y [5], 
se tiene que 

DD _t= DDt-1+ DC t

DDt= DDt-1+ DPt+it DDt-1 [6]

Por lo tanto, en el periodo vigente (t) 
la deuda pública equivale a la deuda 
del período anterior (t–1) más el dé-
ficit primario del periodo corriente y 
los pagos de intereses por la deuda 
del periodo anterior. 

Reordenando y dividiendo por la pro-
ducción  a precios corrientes:

DD i DD DPt t t t� �� � ��1 1�

DD
Y

i
DD
Y

DP
Y

t

t
t

t

t

t

t

� �� � ��1 1�

dd i
DD
Y

dpt t
t

t
t� �� � � �� ��

�1 71� ����������� [7]

Multiplicando y dividiendo el lado de-
recho de la ecuación [7] por Yt-1

dd i
DD
Y

Y
Y

dpt t
t

t

t

t
t� �� � � �� ��

�

�

�1 81

1

1� � ��������� [8]

Ahora se multiplica y se divide el lado 
derecho de la ecuación [8] por (1+πt), 
donde πt corresponde a la inflación:

dd i
DD
Y

Y
Y

dpt t
t

t

t

t

t

t
t� �� � �

�
��

�

�1
1
1

1

1

1� � �
�
�

dd
i DD

Yt
t

t

r

tasa de interés real

t

t

d
t

1
1
1

1

1

� � �

�

dd

t

t t

g

tasa decrecimiento d elPIB

t

t

Y
Y

1

1

1
1

1
�
/

dpt

 [9]

En este orden, se obtiene la ecuación 
que representa la relación entre el co-
eficiente de endeudamiento en el pe-
ríodo corriente (t) y el período anterior 
(t-1); el cual incrementará o disminui-
rá a medida que haya déficit primario 
o superávit, respectivamente:

dd r dd
g

dpt t t
t

t� �� �
�� � ��1 1
11� �

dd
r
g

dd dpt
t

t
t t�

�� �
�� � � �� ����
1
1

101 ���������
 [10]

En cuanto al déficit primario sosteni-
ble dpt

s� � , se supone que el coeficien-
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te de endeudamiento es constante 
en el nivel dd dd ddt t� � �1, y reempla-
zando en la ecuación [10] se llega a:

dd
r
g

dd dpt

t
t
s�

�� �
�� � ��
1
1

dp dd
r
g

dd
dd g r dd

g
dd dd

t
s t

t

t t

t

� �
�� �
�� � �

�� � � �� �
�� � �

�
� �

� � � �1
1

1 1
1

gg dd ddr
g

t t

t

� �
�� �1

dp dd
r
g

dd
dd g r dd

g
dd dd

t
s t

t

t t

t

� �
�� �
�� � �

�� � � �� �
�� � �

�
� �

� � � �1
1

1 1
1

gg dd ddr
g

t t

t

� �
�� �1

dp dd
r
g

dd
dd g r dd

g
dd dd

t
s t

t

t t

t

� �
�� �
�� � �

�� � � �� �
�� � �

�
� �

� � � �1
1

1 1
1

gg dd ddr
g

t t

t

� �
�� �1

dp
g r

g
ddt

s t t

t

�
�� �
�� �

�� ���
1

11���������
 [11]

Con esto, se puede deducir que debe-
rá cumplirse tal relación para que la 
deuda como proporción del PIB per-
manezca constante; para que dpt

s > 0� 
sea sostenible, la tasa de crecimiento 
de la economía deberá ser mayor que 
la tasa de interés real de la deuda. Se 
tiene entonces que la diferencia en-
tre el déficit primario observado y el 
déficit primario sostenible establece 
el ajuste fiscal necesario para asegu-
rar la sostenibilidad, razón por la cual 
esta variable desempeña un papel 
fundamental en programas de esta-
bilización macroeconómica (Lora y 
Prada 2016).

Las entidades gubernamentales tie-
nen como responsabilidad general 
el orientar apropiadamente la asig-
nación de los recursos públicos, 
procurando la optimización de los be-
neficios de la población y garantizan-
do la sostenibilidad administrativa de 
la institución para su funcionamiento; 

esto es, generar acciones que les per-
mitan tener un déficit fiscal primario 
sostenible. En la medida que las so-
ciedades aumentan su complejidad, 
y sus grupos integrantes se vuelven 
más grandes y, por tanto, menos ho-
mogéneos, se hace necesario que el 
Estado asuma nuevas responsabili-
dades bajo el propósito de promover 
plenamente el bienestar de los indivi-
duos; y, a pesar que algunos proble-
mas de la asignación de recursos se 
podrían resolver acudiendo a la regla-
mentación, generalmente el Estado 
demanda recursos para cumplir esta 
labor (Tanzi, 2000). 

Conforme a las funciones que tiene 
el Estado, se han dado diferentes 
connotaciones al término de las fi-
nanzas públicas, lo cual corresponde 
esencialmente a factores históricos, 
el nivel de desarrollo de cada econo-
mía y la forma de gobierno (Conchas, 
2001). Dado esto, es normal encon-
trar abundante literatura en la que se 
tratan cuestiones referentes a este 
tema; ya sea mediante el estudio indi-
vidual de los componentes de la res-
tricción presupuestaria, su impacto 
en la economía regional o nacional, o 
en determinados sectores de la mis-
ma como lo son la salud o la educa-
ción; a continuación se referencian 
algunos enfoques.

Por ejemplo, Giraldo (2009) presen-
ta un cuadro general de las finanzas 
públicas para países en desarrollo 
haciendo énfasis en América Latina, 
mediante la presentación sistemática 
de las variables gasto, presupuesto, 
descentralización e ingresos públi-
cos; afirmando que las finanzas pú-
blicas reflejan, entre otras cuestiones, 
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la prioridad que la sociedad da al 
gasto social respecto a otros gastos; 
partiendo de que la asignación de re-
cursos públicos se deriva de un acto 
político, porque aunque tiene efec-
tos sociales, económicos, y políticos, 
el criterio con que se asignan tales 
recursos está basado en postulados 
ideológicos justificados como produc-
to de la búsqueda de equidad, eficien-
cia, y el bien común, a fin de respaldar 
las decisiones adoptadas.

Por su parte Fergusson y Suárez 
(2010) y Amieva (2014) afirman que 
una postura radical y carente de sus-
tento empírico es la de las variacio-
nes en la posición fiscal que afectan 
al PIB, esto es, la hipótesis de equi-
valencia ricardiana, la cual indica que 
los déficit fiscales encaminan hacia un 
cambio en el ahorro privado, y esta 
idea, asociada con la de Robert Barro, 
soporta que las decisiones de consu-
mo están basadas en una estrategia 
de optimización respecto a un amplio 
horizonte de tiempo, de manera que 
los agentes económicos moldean su 
ahorro y consumo en consideración 
a los ingresos netos después de im-
puestos que esperan en el futuro. Así, 
como déficits más elevados pueden 
constituir impuestos futuros, los con-
sumidores responden al incremento 
en los déficits gubernamentales con 
un aumento en su ahorro personal, 
contrarrestando cualquier efecto de 
los déficits públicos sobre el PIB.

Para Colombia se referencian traba-
jos como el de Sánchez, Gutiérrez y 
Parra (1994), que realizan un análisis 
descriptivo y econométrico de las fi-
nanzas a nivel regional, departamen-
tal y municipal para el periodo de 

1980 a 1991; bajo el objetivo de de-
terminar el impacto de los ingresos 
tributarios, no tributarios y transfe-
rencias, es decir, de la estructura de 
la financiación, en la estructura del 
gasto (funcionamiento e inversión). 
Esto, mediante la estimación de los 
coeficientes de la estructura del gas-
to de funcionamiento, inversión e in-
gresos tributarios en un modelo de 
ecuaciones simultáneas, donde el en-
deudamiento se incorpora de forma 
implícita como la diferencia entre gas-
tos e ingresos. 

Los autores muestran que los depar-
tamentos que tienen un mayor nivel 
de pobreza destinan al pago de sus 
gastos corrientes el total de los ingre-
sos tributarios, el 78% de los ingresos 
no tributarios y el 93% de las transfe-
rencias; mientras que, con el mismo 
fin, los departamentos con mejor ni-
vel económico destinan casi la mitad 
de sus ingresos tributarios, el 69% de 
sus ingresos no tributarios y la tota-
lidad de sus transferencias. Los re-
sultados del análisis demuestran de 
igual manera que no hay una relación 
clara entre las transferencias y el es-
fuerzo fiscal del ente territorial, por lo 
que no es posible comprobar la hipó-
tesis de pereza fiscal en ninguna de 
las entidades territoriales. En la mis-
ma dirección Cadena (2002) rechaza 
la hipótesis de que el incremento de 
las transferencias genera poco estí-
mulo del esfuerzo tributario, es decir, 
rechaza la pereza fiscal en los entes 
territoriales.

Lo anterior podría verse también en 
la eficiencia de los gobiernos locales 
en el suministro de los bienes y servi-
cios públicos, ya que la competencia 
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reside en la ventaja de la provisión lo-
cal por parte de las administraciones 
municipales partiendo del hecho de 
que pueden hacer una mejor iden-
tificación de las preferencias y ne-
cesidades de los integrantes en sus 
municipios, lo cual se conoce como la 
hipótesis de Tiebout (1956). De esta 
manera, las decisiones que toman los 
individuos respecto al consumo y/o 
suministro de bienes públicos y su fi-
nanciación con recursos transferidos 
o propios, conlleva a una asignación 
Pareto eficiente, la cual es similar a 
las decisiones que toman los demás 
agentes económicos como empresas 
y personas sobre los bienes privados 
(Lozano, 1999).

Bonet, Pérez y Montero (2018) para el 
periodo 1996-2015 demuestran que 
la descentralización en estas dos dé-
cadas logró robustecer las finanzas 
municipales y departamentales, con 
especial énfasis en los municipios, al 
tiempo que el mejor direccionamien-
to del gasto en inversión ha llegado a 
todos los niveles sociales, generando 
mayor dinamismo en la inversión so-
cial y, por lo tanto, desarrollo económi-
co local con importantes reducciones 
de la pobreza y mejora en la calidad 
de vida de la población en general.

Por su parte, Ospina y Gutiérrez 
(1996) estudian el comportamien-
to de las finanzas municipales para 
el periodo comprendido de 1993 a 
1995, haciendo uso de una muestra 
de 629 municipios, clasificados en 
grupos de acuerdo al tamaño pobla-
cional; y presentan la variación en la 
estructura de ingresos, gastos y ba-
lance financiero de 1980 a 1994, con 
el propósito de mostrar el impacto 
de la Ley 60 de 1993 en las finanzas 

de los municipios. Los resultados de 
los autores resaltan el aumento de 
las transferencias a partir del año de 
1993, el cual fue muy elevado en con-
sideración al registrado por las otras 
fuentes de ingresos. De igual manera, 
destacan que no hubo pereza fiscal, 
pues entre 1993 y 1994 los ingresos 
tributarios mostraron un crecimiento 
real de 10%, respecto a un crecimien-
to real promedio por año de 7% en-
tre 1990 y 1993; y también concluyen 
que municipios con mayor población 
son los que reportan una mayor ca-
pacidad fiscal total.

Ocampo (1997), evalúa la situación 
fiscal de Colombia, exponiendo que 
las diferentes metodologías de me-
dición del gasto permiten revelar la 
evolución y fuentes de crecimiento 
del mismo; concluyendo, median-
te un análisis de las mediciones del 
Departamento Nacional de Planea-
ción y del Banco de la República, 
que el Estado como demandante ha 
crecido más, aunque en niveles me-
nores a los señalados comúnmente, 
y como productor de bienes y servi-
cios el ha crecido relativamente poco. 
Destaca además que el ítem más 
dinámico del gasto público son las 
transferencias de la seguridad social, 
en las cuales el sector público opera 
significativamente.

Por su parte Ocampo (1997) exhibe la 
dinámica de la deuda pública a nivel 
nacional y del déficit del sector públi-
co consolidado, sosteniendo que en 
la literatura existente sobre el tema 
se admite que no hay una única me-
dida del déficit que permita resumir la 
información necesaria y, por ende, la 
forma en que se mide el déficit depen-
de del objetivo de cada análisis; aun-
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que la metodología de operaciones 
efectivas de caja es la más popular, 
dado que mide las necesidades del 
Gobierno en cuanto al financiamien-
to y la presencia que éste tiene en los 
mercados internos y externos de capi-
tales. De esta manera, Ocampo (1997) 
muestra que el déficit primario revela 
cómo los compromisos actuales del 
Gobierno afectan las necesidades de 
financiamiento y refleja de manera 
más precisa sus operaciones reales.

Con su análisis, Ocampo (1997) tam-
bién muestra la evolución del déficit 
real y primario del Gobierno Nacio-
nal, permitiendo apreciar que la bre-
cha entre éstos se amplía a partir de 
1995, a medida que el pago de inte-
reses abarca una mayor parte de los 
pagos totales del Gobierno; y que a 
pesar que se espera que el déficit real 
se continúe expandiendo para el año 
de 1997, el déficit primario presenta 
una reducción, ajustado por la varia-
ción de las cuentas por pagar. De esta 
manera, afirma el autor que tal me-
dición muestra de manera precisa el 
esfuerzo de ajuste del gasto corriente 
y hace aún más evidente la forma en 
que la dinámica del pago de intereses 
de la deuda pública ha venido deter-
minando la evolución del déficit fiscal.

Por otra parte, Zapata (2010) indica 
en su estudio que el modelo de finan-
ciamiento de los gobiernos territoria-
les en el país es más cercano a lo que 
en teoría económica se determina 
como federalismo fiscal; y así mismo, 
manifiesta que hay un considerable 
volumen de recursos involucrados, 
tanto propios de los departamentos 
y municipios como del sistema de 
transferencias, el cual ordena gran 
parte de los recursos nacionales a los 
territorios, permitiendo que los go-

biernos territoriales gocen de mayor 
autonomía política y fiscal, amparán-
dola de permanentemente frente al 
gobierno nacional.

Mediante el análisis de los recursos 
propios y transferidos de departa-
mentos y municipios de Colombia, el 
autor da evidencia de que para el pe-
riodo comprendido de 2002 a 2008 la 
autonomía de los territorios no pro-
vocó pereza fiscal, mostrando por el 
contrario, que en el último cuatrienio 
de estudio los ingresos corrientes fue-
ron aún más dinámicos que las trans-
ferencias. Además, identifica patrones 
generales de las principales fuentes 
de recursos de los gobiernos terri-
toriales, afirmando que el monto de 
tales recursos es y ha sido muy alto, 
y continuará aumentando en el largo 
plazo, por lo que la más viable y única 
elección para las finanzas territoria-
les es propender su fortalecimiento y 
mejor asignación (Zapata, 2010).

A nivel regional, López, López y Mesa 
(2014) muestran que la administra-
ción y los respectivos recursos públi-
cos juegan un papel importante en el 
desarrollo local, poniendo a prueba la 
correlación positiva que se presenta 
entre estas variables para los munici-
pios del departamento de Antioquia, 
de tal manera que finalmente y a 
través de metodologías descriptivas, 
prueban la respectiva hipótesis del 
buen manejo de la hacienda pública 
municipal y la calidad de vida de sus 
habitantes. Resultados que concluyen 
también Bonet et al. (2018) al afirmar 
que el mayor crecimiento económico 
de los gastos de inversión en los mu-
nicipios, por encima del gasto de fun-
cionamiento, trajo consigo mejoras 
en la calidad de vida de los municipios 
y reducción de la pobreza y miseria.
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Por su parte Gamarra (2013) señala 
que en Colombia la sostenibilidad de 
las finanzas está estrechamente ligada 
a la capacidad de gestión que tienen 
las entidades públicas con respecto 
al gasto e ingreso, proporcionando 
un direccionamiento adecuado de las 
finanzas públicas y reducción en la 
dependencia del financiamiento ex-
terno, así como el establecimiento de 
métodos para la generación de recur-
sos propios que garanticen suficien-
cia económica y financiera.

Se puede apreciar, por lo tanto, que 
hay variedad de autores que con sus 
estudios contribuyen en la investiga-
ción del déficit público, demostrando 
la importancia de resolver tal situa-
ción en las entidades gubernamen-
tales bajo el propósito de alcanzar 
presupuestos sostenibles. Si no se 
realiza el debido ajuste en las finanzas 
públicas, es probable que se generen 
choques tanto en el orden interno 
como en el orden externo, conllevan-
do a que se realicen ajustes bruscos 
del gasto público, y por tanto, a pano-
ramas de recesión, desempleo, deva-
luación u otros posibles factores que 
podrían alterar directamente a los es-
tratos socioeconómicos más vulnera-
bles de la sociedad.

Materiales y métodos
Para la consolidación de las series em-
pleadas se solicitó al Departamento 
Administrativo de Hacienda Municipal 
(DAHM) del municipio de Santander 
de Quilichao, información histórica 
de las ejecuciones presupuestales 
(ingresos y gastos) del municipio en-
tre los años 2004 y 2016. El formato 
en el que estas se encuentran con-
signadas corresponde al método de 
Operaciones Efectivas de Caja, la cual 

es acorde con la normatividad que 
rige el Sistema Presupuestal Público 
de Colombia, en la que se incluyen los 
gastos de funcionamiento desagrega-
dos en sus principales ítems. 

Los datos se transforman a precios 
constantes con el Índice de Precios al 
Consumidor nacional de 2008. Para 
calcular el déficit del municipio, se acu-
de al marco teórico expuesto, y se pro-
cede a realizar su análisis descriptivo 
al igual que el del resto de componen-
tes de la restricción presupuestaria: 
ingresos, gastos y deuda pública.

Finalmente, se procede a realizar el 
cálculo de los índices de desempeño 
fiscal de la institución gubernamen-
tal. Para esto, se recurrirá a la meto-
dología empleada por el DNP, que a 
través de los índices expuestos en la 
siguiente Tabla 1 mide el desempeño 
fiscal de las entidades municipales y 
departamentales.

Tabla 1. Indicadores Fiscales según el DNP

Autofinanciación del funcionamiento =
Gasto funcionamiento

Ingresos corrientes de libre destinación
Magnitud de la deuda =

Servicio de la deuda
Ingresos disponibles

Dependencia de las transferencias =
Transferencias + Regalías + Otras transferencias

Ingresos total
Generación de recursos propios =

Ingresos tributarios
Ingresos corrientes

Magnitud de la inversión =
Gastos en inversión

Gasto total
Capacidad de ahorro =

Ahorro corriente
Ingresos corrientes

Fuente: Departamento Nacional de Planeación (DNP).
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Resultados y discusiones

Bajo el propósito de estudiar la res-
tricción presupuestaria del municipio 
de Santander de Quilichao y el com-
portamiento de cada uno de sus com-
ponentes para el periodo de 2004 
a 2016, se realiza a continuación un 
análisis descriptivo de los datos. En 
primer lugar se analizan los ingresos 
corrientes (tributarios y no tributa-
rios), luego se visualizan los gastos y 
la deuda, después se presenta el défi-
cit fiscal primario y finalmente se exa-
minan los indicadores de desempeño 
fiscal presentados en la Tabla 1.

Análisis de los ingresos 
del municipio

Los ingresos del municipio se com-
ponen en primera instancia por los 
recursos percibidos por tributación y 
los no tributarios -que corresponden 
al cobro por la prestación de los ser-
vicios públicos, derechos tributarios, 
producción, distribución, explotación 
de bienes y servicios-. Se encuentran 
también dentro de estos recursos los 
fondos especiales, fondo local de sa-
lud, rentas ocasionales y los recursos 
de capital.

Para el periodo 2004 a 2016, en pro-
medio los ingresos tributarios co-
rresponden a un 47% del total de 
los ingresos corrientes, mientras los 
no tributarios representan el 53% 
restante. Se observa en el Gráfico 1 
que para el año 2016, la situación es 
inversa, pues los recaudos tributa-
rios tienen una participación mayor, 
del 52%, mientras los no tributarios 
representan el 48% del total de los 
ingresos no corrientes. En general, 
se aprecia que la distribución de los 

ingresos corrientes es aproximada-
mente similar entre los ingresos por 
impuestos y los que no provienen 
mediante dicha vía fiscal.

Así mismo, el Gráfico 1 permite ob-
servar que la tendencia de los ingre-
sos corrientes y sus componentes 
(tributarios y no tributarios) ha sido 
en general con tendencia creciente. 
Los ingresos tributarios muestran 
un comportamiento menos fluctuan-
te en el periodo, consistente con re-
sultados como lo de Sánchez et al. 
(1994) que indican que la estructura 
tributaria concentra los ingresos de 
menor volatilidad que los no tributa-
rios, lo cual también es bastante po-
sitivo en términos del indicador No. 
4 de generación de recursos propios 
que se explica más adelante.

Gráfico 1. Ingresos Corrientes 
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Por su parte, en el Gráfico 2 se ob-
servan los ingresos tributarios, que 
se componen de impuestos tributa-
rios directos e indirectos, 16% y 84% 
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respectivamente para el año 2016. Se 
puede apreciar en este Gráfico que 
la mayor parte de los impuestos son 
indirectos, lo cual es consiste con la 
estructura de impuestos colombiana 
al día de hoy, que desde mediados de 
los años sesenta del siglo XX cuando 
se introdujo el impuesto a las ventas 
y el impuesto al valor agregado apro-
bado a mediados de los ochenta, 
además de las continuas reformas tri-
butarias, han hecho que la tributación 
indirecta tome un papel de importan-
cia mayor y creciente que la tributa-
ción directa (Junguito y Rincón, 2004).

Gráfico 2.  Ingresos Tributarios
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Para el municipio de Santander de 
Quilichao, los impuestos directos se 
componen por los recaudos de pre-
dial unificado, sobretasa ambiental, 
circulación y tránsito de vehículos pú-
blicos. El Gráfico 3 Panel A muestra la 
evolución de estos impuestos tributa-
rios. Por ejemplo, el predial unificado 
que es el impuesto que recae sobre 
cada predio ubicado dentro de la ju-

risdicción del municipio, el cual abar-
ca la tasa predial, los impuestos por 
arborización y de parques, por estra-
tificación socioeconómica y de sobre-
tasa al levantamiento catastral; dicho 
impuesto representa la mayor parte 
de los impuestos tributarios directos 
del municipio, aproximadamente en 
todo el periodo del 74% en promedio. 

En cuanto al impuesto de la sobretasa 
ambiental, es el recaudo hecho des-
tinado a la Corporación Autónoma 
Regional del Cauca para protección 
del medio ambiente y de recursos 
naturales renovables, conforme lo 
establece la Ley 99 de 1993 en su ar-
tículo 44. De acuerdo a los datos dis-
ponibles, se sumó como rubro de los 
recaudos de Santander de Quilichao 
a partir del año 2010 y, en promedio, 
representa el 7% en el periodo. 

El tercer impuesto directo aquí consi-
derado es el de circulación y tránsito 
de vehículos públicos, que son las ta-
rifas cobradas por concepto de circu-
lación y tránsito de vehículos de carga 
y de transporte público de pasajeros. 
Este impuesto se ha mantenido más 
o menos en la misma proporción, con 
un promedio del 19% en el periodo 
analizado, con un máximo del 28% 
para el año 2014 y cayendo al 16% y 
15% para los años 2015 y 2016 res-
pectivamente (Gráfico 3).

Por otro lado, el Gráfico 4 permite ver 
los impuestos indirectos del municipio 
y que representan la mayor fuente de 
ingresos tributarios, los se componen 
principalmente y cerca del 90% para 
el promedio del periodo por cuatro 
rubros, a saber: industria y comercio 
(52%), sobretasa a la gasolina (28%), 
estampillas pro-cultura y adulto ma-
yor (6%), avisos y tableros (4%). 
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Los recaudos por industria y comer-
cio que tienen la mayor participación 
en el total de impuestos indirectos, 
corresponden a los impuestos de los 
cuales son sujeto pasivo los bancos, 
corporaciones de ahorro, de vivienda 
o financieras, las compañías de finan-
ciamiento y demás establecimientos 
de crédito definidos por la Superin-
tendencia Financiera y que operan 
en Santander de Quilichao. Seguido, 
por magnitud de representación, se 
tienen los ingresos por concepto de 
sobretasa a la gasolina y son las obli-
gaciones que surgen en el momento 
de enajenación del combustible. Por 
su parte, el impuesto de estampillas 
ha ganado una participación impor-
tante, pasando del 1% en el año 2004 
al 10% para el año 2016; en términos 
de la política fiscal relacionada con el 
desarrollo social y cultural, es intere-
sante que dicho rubro de tributación 
haya mejorado en participación, ya 
que así mismo la inversión en lo social 
y cultural crece.

Gráfico 3.  Impuestos Directos
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Gráfico 4. Impuestos Indirectos
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Por otra parte, en el Gráfico 5 los in-
gresos no tributarios y que represen-
tan alrededor del 53% de los ingresos 
del municipio, se componen de: a) las 
transferencias que son recursos per-
cibidos de otros niveles del Estado 
(88% de los ingresos no tributarios); b) 
tasas y derechos, que son los ingresos 
por prestación de servicios técnicos, 
administrativos, médicos, culturales y 
públicos (5%); c) los fondos especiales 
que son los ingresos creados y de-
finidos por acuerdos o leyes para la 
prestación de servicios públicos es-
pecíficos como vivienda, salud, segu-
ridad o vehículos (4%); d) las multas y 
sanciones que son los montos cobra-
dos por el municipio, fundamentados 
en títulos jurídicos (3%).

En el Gráfico 6 se observa la evolución 
de cada rubro de los ingresos no tri-
butarios mencionados en el párrafo 
anterior. De ellos, se puede observar 
que las transferencias por parte del 
Estado colombiano desempeñan un 
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papel fundamental en la evolución de 
estos ingresos, y especialmente las 
transferencias realizadas mediante el 
Sistema General de Participaciones, 
las cuales participan aproximada-
mente con el 41% del total de ingre-
sos corrientes del municipio.

Gráfico 5.  Ingresos no Tributarios por total ítem
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

El Gráfico 6 permite analizar lo que 
sucede en el tiempo con cada uno 
de los ingresos no tributarios men-
cionados antes y desglosados según 
sus componentes. Así, se evidencia el 
comportamiento desglosado de las 
transferencias al municipio. A lo largo 
del periodo, las transferencias son re-
presentadas en promedio en un 79% 
por los recursos del Sistema General 
de Participaciones, que son aquellos 
recursos cedidos por el gobierno na-
cional para libre destinación por parte 
del gobierno municipal con el propó-
sito de que realice operaciones finan-
cieras y de inversión que incentiven 
determinados sectores económicos 
que impulsen el desarrollo económi-
co local (Bonet y Pérez, 2019). 

La cofinanciación, por su parte, es ins-
trumento para la ejecución local con 

el fin de orientar la inversión pública 
de los municipios a sectores priori-
tarios en los cuales el Gobierno Na-
cional tiene algún interés particular 
y representa el 17% del total de las 
transferencias del periodo. Los pi-
cos que se observan en el Gráfico 6 
se deben a que en 2010 el municipio 
recibió ingresos para proyectos como 
el Matadero Municipal, mejoramiento 
de vía rural, hogares infantiles y SIS-
BÉN; y en 2013 para la construcción 
de la vía entre San Antonio y San José.

En cuanto a las tasas y derechos, el 
Gráfico 7 muestra que el mayor recau-
do percibido fue del 43% y proviene 
del alquiler de locales en la plaza de 
mercado del municipio; seguido del 
ingreso percibido por la ocupación 
de vías con materiales o desechos sin 
la debida licencia, por ocupación por 
más tiempo del autorizado o por rotu-
ras o excavación de las vías, que apor-
tan 25% en promedio para el periodo. 

De su lado, los fondos especiales del 
municipio constituyen el 4% de los 
ingresos no tributarios (Gráfico 8) y 
presentan un comportamiento cre-
ciente, exceptuando 2012 y 2016 
donde decrecen considerablemente. 
Entre 2013 y 2015 se aprecia un cre-
cimiento significativo, que se debe a 
los ingresos percibidos por el fondo 
de seguridad y fondo de vigilancia. 

Para finalizar la presentación de los in-
gresos no tributarios del municipio, el 
Gráfico 9 permite analizar la variable 
de multas y sanciones con cierta varia-
bilidad en los datos. De estas multas 
y sanciones impuestas en Santander 
de Quilichao entre 2004 y 2016, las 
más representativas son las de trán-
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sito y transporte, que aportan el 98% 
de los ingresos totales promedio.

Gráfico 6.  Ingresos no tributarios: Transferencias
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Gráfico 7. Ingresos no tributarios: Tasas y Derechos

0%
20%
40%
60%
80%

100%

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

Plaza de mercado Rotura y Ocup. vías
Publicaciones Arrendamientos
Otros Formularios
Marcas y herretes Matadero Público

Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Gráfico 8. Ingresos no tributarios: Fondos Espe-
ciales
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Gráfico 9. Ingresos no tributarios: Multas y San-
ciones
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.
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Análisis de los gastos 
del Municipio

Los gastos del municipio se compo-
nen principalmente de cinco rubros: 
(1) gastos de funcionamiento de la 
Administración Central, (2) gastos 
de funcionamiento del Concejo, (3) 
gastos de funcionamiento de la Per-
sonería Municipal, (4) gastos de inver-
sión, (5) servicio de la deuda pública. 
Estos ítems de gastos se destinan a 
la formación de infraestructuras y a 
la adquisición de productos necesa-
rios que sirvan al funcionamiento de 
las diferentes actividades y servicios 
prestados por las entidades guber-
namentales del municipio, así como 
también aquellos otros gastos que 
con carácter de amortizables.

De esta manera el Gráfico 10 permite 
observar la evolución de cada uno de 
estos rubros. El gasto de inversión es 
quien tiene la mayor participación y 
además creciente desde el año 2004 
hasta al año 2016, lo que en términos 
del desarrollo económico para el mu-
nicipio es importante, porque como 
se puede ver en el Gráfico 11, la ma-
yor parte de este gasto es en variables 
del capital humano, que a la luz de las 
diversas investigaciones, teóricas y 
empíricas, sus efectos son positivos 
sobre la reducción de la pobreza, el 
incremento de ingresos, mejora en 
los retornos de los individuos y orga-
nizaciones, entre otras variables del 
desarrollo (Ray, 2002; Weil, 2006).

Adentrándose en cada rubro del gas-
to, el Gráfico 11 permite ver que los 
gastos de inversión están constituidos 
principalmente por el financiamiento 
del servicio de salud en el municipio, 

aproximadamente con el 60% en pro-
medio para todo el periodo. Dentro 
de dichos gastos se encuentran los 
del Régimen Subsidiado de Seguridad 
Social en Salud -que representan al 
rededor del 95% del total de este gas-
to-; el otro 5% se distribuye en gastos 
del Sistema de Atención a la Comuni-
dad, apoyo a poblaciones especiales 
e instituciones, reserva e infraestruc-
tura de salud. 

Gráfico 10.  Gastos del municipio
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

El segundo rubro de inversión es la 
educación, que como es bien sabi-
do se considera un instrumento para 
apuntar a la igualdad social y creci-
miento económico, dado que a ma-
yor nivel educativo mayores son las 
posibilidades de acceder a empleos 
más productivos y con mejor remu-
neración (Becker, 1993; Barro y Lee, 
2010). En el periodo estudiado repre-
senta aproximadamente el 12% del 
gasto en inversión del municipio. 
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El comportamiento del resto de las 
variables del gasto en inversión, han 
sido relativamente estables, especial-
mente la inversión en programas o 
proyectos de atención a grupos vul-
nerables, agua potable y saneamien-
to, promoción del desarrollo, cultura, 
fortalecimiento institucional y, pre-
vención y atención de desastres. Es 
preciso tener en cuenta que las va-
riaciones que se presentan en estos 
gastos de inversión se deben princi-
palmente a la priorización que se da 
en cada administración a cada rubro, 
conforme a su plan de gobierno.

Gráfico 11. Porcentajes Gastos de Inversión (2004-
2016)

Salud Educación
Agua potable 
y saneamiento Transporte

Equipamiento
 municipal

Atención
a grupos vulnerables

Deporte y recreación Otros

0%

20%

40%

60%

80%

100%

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Por su parte, en el Gráfico 12 se apre-
cia una tendencia creciente en los 
gastos de personal como parte de 
los gastos de funcionamiento de la 
Administración Central, mientras que 
en los otros dos rubros se mantienen 
constantes en el periodo de análisis. 
Los gastos asociados a las retribucio-
nes al personal corresponden al 59% 

del total de estos gastos, mientras que 
los gastos generales o referentes a la 
adquisición de los bienes y servicios 
necesarios para que la Administra-
ción Central cumpla con las funciones 
asignadas por ley, representan el 21% 
del total de este rubro; las transferen-
cias -apropiaciones destinadas a la 
previsión y seguridad social-, equiva-
len al 20% de los gastos de funciona-
miento de la administración.

Así mismo, en el Gráfico 13 se obser-
van los gastos de funcionamiento del 
Concejo, que representan el 0,8% de 
los gastos totales del municipio en el 
periodo. Del total de estos gastos de 
funcionamiento, el 87% corresponde 
a gastos de personal y el 13% a gastos 
generales del Concejo. Por su parte, 
los gastos de la Personería constitu-
yen el 0,3% del gasto total del muni-
cipio. De este gasto de Personería, el 
89,3% equivale a los gastos de perso-
nal y el 10,7% a los gastos generales 
de la Personería.

Gráfico 12. Gastos de Funcionamiento: Adminis-
tración Central
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.
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Gráfico 13. Concejo y la Personería

Millones de pesos
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Los gastos por concepto de Servicio 
de la Deuda, que son los montos des-
tinados al pago de obligaciones (por 
ejemplo intereses y amortizaciones) 
de créditos otorgados al municipio 
por entidades externas, representan 
cerca del 3% de los gastos totales de 
la administración de Santander de 
Quilichao. En este sentido, el servicio 
de la deuda es muy bajo y da margen 
de acción a una política fiscal activa 
que desde el gobierno municipal lleve 
al municipio por importante sendas 
de crecimiento económico.

En el Gráfico 14 se observa un com-
portamiento bastante fluctuante has-
ta el año 2011, donde se estabilizan 
los gastos al servicio de la deuda con 
una tendencia creciente hasta el últi-
mo año estudiado, lo cual da mues-
tra de que parte de la gestión de la 
administración 2012-2015 se basa 
en el manejo de los compromisos de 
la entidad, y aunque los ingresos del 
municipio pueden hacer frente a esta 

tendencia creciente de la deuda, sí es 
importante tener prestarle atención 
a largo plazo para que su tendencia 
no vaya a afectar las finanzas públicas 
del municipio.

Gráfico 14.  Servicio de la Deuda (2004-2016)
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Déficit primario del municipio

Como se explicó en la sección teó-
rica, el déficit total o convencional 
equivale al exceso del gasto público 
respecto a sus ingresos, traduciendo 
esta diferencia entre las variables a la 
necesidad de financiamiento que la 
entidad deberá cubrir con nueva deu-
da u otras fuentes de financiamiento 
como la venta de activos. Excluyendo 
de este cálculo el pago de intereses 
sobre la deuda del municipio, se ob-
tiene el déficit primario municipal y, 
en este sentido, se logra una apro-
ximación al grado de éxito que tiene 
la entidad para conducir sus finanzas 
hacia la sostenibilidad, pues éste re-
fleja la capacidad de sostenimiento 
de la política fiscal municipal (Lora y 
Prada, 2016). En lineamiento al marco 
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teórico, a continuación se muestra el 
comportamiento del déficit primario 
de Santander de Quilichao en el pe-
riodo estudiado.

Como se logra apreciar en el Gráfico 
15, los ingresos del municipio fueron 
superiores a sus gastos, acercándo-
se de manera significativa solamente 
para el año 2012, año que coincide 
con el inicio del periodo del Alcalde 
Luis Eduardo Grijalba Muñoz, pero 
también con la caída del 22% en los 
impuestos y 36% en ingresos no tribu-
tarios, de los cuales rubros importan-
tes como las transferencias cayeron 
en un 35% y los fondos especiales en 
un 67%. Esto hizo que el déficit pri-
mario fuera positivo en el año 2012 
(Gráfico 16), aproximadamente en mil 
millones de pesos.

Gráfico 15. Gastos e ingresos
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

En general, para todo el periodo 2004 
- 2016 se puede observar que el mu-
nicipio presentó un balance positivo 
entre ingresos y gastos, de manera 
que la política fiscal es favorable para 
la población en el sentido de que se 

han administrado bien los recursos 
y con un manejo responsable de las 
finanzas públicas, así como se pudo 
observar, en el direccionamiento del 
gasto en inversión de bienes públi-
cos como la salud y la educación que 
favorecen el desarrollo local del mu-
nicipio. Estos buenos resultados en 
materia fiscal, evidencia los efectos 
positivos con la puesta en marcha de 
la Ley 617 de 2000, cuando los muni-
cipios cambiaron su tendencia defici-
taria a superávits.

Gráfico 16. Déficit Primario
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Indicadores de desempeño fiscal

En el Gráfico 17 se observa en primer 
lugar el indicador de Autofinanciación 
del Funcionamiento, el cual mide la 
proporción de los recursos de libre 
destinación, excluyendo los recursos 
que por ley se destinan específica-
mente para inversión u otro fin, que 
se disponen para el pago de nómina 
y de gastos generales de la operación 
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de la administración central del muni-
cipio. Los datos indican que en el pe-
riodo estudiado el municipio siempre 
estuvo por debajo del 80%, cumplien-
do con el límite establecido por la Ley 
617 de 2000 para municipios de 4ª, 5ª 
y 6ª categoría.

Bajo estos resultados, es posible 
afirmar que Santander de Quilichao 
cuenta con un margen prudente que 
le permite adecuar su estructura ad-
ministrativa y hacer modificaciones 
a su planta de personal con el fin de 
mejorar su gestión pública y, por con-
siguiente, la calidad de los servicios 
que presta a los quilichagüeños. 

Respecto al segundo indicador, Mag-
nitud de la Deuda, se mide la capaci-
dad de respaldo financiero en cuanto 
a solvencia y sostenibilidad que tiene 
el municipio para adquirir deuda, en 
relación con los indicadores de la Ley 
358 de 1997 y Ley 819 de 2003. El Grá-
fico 18 permite observar que la deu-
da total del municipio no supera su 
capacidad de pago ni compromete su 
liquidez para el pago de otros gastos, 
a pesar de que su tendencia ha sido 
creciente desde el año 2011, como se 
puede observar en el Gráfico 14. De 
esta manera, los indicadores obteni-
dos dan muestra de que los créditos 
comprometidos no exceden los re-
cursos de los que dispone Santander 
de Quilichao para respaldarlos.

Por su parte el indicador de Depen-
dencia de las Transferencias, mide 
la importancia que tienen las trans-
ferencias que recibe el municipio 
respecto al total de fuentes de finan-
ciación, reflejando el grado en el que 
las transferencias se vuelven recursos 

fundamentales para la financiación 
del desarrollo del municipio. Índices 
por más del 60% revelan que la enti-
dad financia sus gastos especialmen-
te con recursos de transferencias; así, 
lo que indican los resultados del Grá-
fico 19, es que el municipio de San-
tander de Quilichao ha financiado sus 
gastos tanto con recursos propios 
como con las transferencias que reci-
be de la nación, de manera casi equi-
tativa a partir de 2009.

Gráfico 17.  Autofinanciación del Funcionamiento
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Gráfico 18.  Magnitud de la Deuda
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.
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Bajo las afirmaciones de Zapata (2010) 
y Bonet et al. (2018), se puede soste-
ner que la autonomía territorial para 
el municipio no generó pereza fiscal, 
al tener un mayor dinamismo de los 
ingresos corrientes que de las trans-
ferencias. Estos resultados son favo-
rables en el sentido de que al no tener 
alta dependencia de las transferen-
cias, el municipio es menos vulnerable 
de presentar desequilibrios económi-
cos en su estructura financiera. 

Esto mismo, en los términos de Gama-
rra (2013) es que, teniendo en cuen-
ta que los municipios más grandes 
cuentan con un sistema económico 
más dinámico, reducen su dependen-
cia de las transferencias, básicamen-
te porque tienen capacidad mayor 
de generar de recursos propios y de 
forma más sólida; contrario a lo que 
pasa con los entes territoriales más 
pequeños, donde se vuelven más im-
portantes las transferencias guber-
namentales, hecho dado porque su 
estructura tributaria es más pequeña 
y por lo tanto se afecta la captación 
de recursos propios.

Respecto al Indicador de Generación 
de Recursos Propios, el Gráfico 20 
complementa al indicador Dependen-
cia de las Transferencias (Gráfico 19), 
dado que refleja el peso de los ingre-
sos tributarios sobre el total de ingre-
sos corrientes, reflejando el esfuerzo 
fiscal del municipio al comparar los 
impuestos que éste genera autóno-
mamente, y mide la importancia de su 
gestión tributaria frente a otras fuen-
tes externas de financiamiento del 
gasto corriente. En general se obser-
va que el esfuerzo fiscal del municipio 
es en promedio del 40%, por lo que 

la actividad económica del municipio 
no se ve influenciada en gran medida 
por la  injerencia del gobierno munici-
pal, al punto que en crisis económica 
hay margen para actuar desde la po-
lítica fiscal. En cuanto a su tendencia, 
se observa que desde el año 2013 ha 
venido creciendo, pasando del 38% 
al 52%, que en general no es grave, 
pero sí para prestarle atención.

Gráfico 19.  Dependencia de las Transferencias 

Dependencia de las transferencias
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Gráfico 20. Generación de Recursos Propios
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Por lo que se refiere al indicador de 
Magnitud de la Inversión (Gráfico 21) 
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que permite medir el grado de gas-
to en inversión que hace el municipio 
respecto al gasto total, se espera que 
el indicador sea mayor a 50%. Los re-
sultados en el Gráfico 21 muestran 
que en el municipio de Santander de 
Quilichao se destina gran parte del 
gasto a la inversión, en una propor-
ción significativa y creciente. En linea-
miento a las conclusiones de Zapata 
(2010), la mejor manera de resumir 
la evolución del consolidado de las 
finanzas de los municipios está en 
el incremento de los recursos tota-
les que se destinan a la inversión y a 
la manera como esta se financia. En 
este sentido y complementado con 
el Gráfico 11, los gastos se enfocan 
mayormente en salud y educación, es 
decir, en capital humano que a la luz 
de la teoría son variables esenciales 
para un crecimiento económico sos-
tenido de largo plazo (Romer, 1990; 
Lucas, 1988; Marín, Hernández y Bur-
bano, 2018).

Finalmente, está el indicador de Ca-
pacidad de Ahorro que muestra el 
balance entre ingresos corrientes y 
gastos corrientes del municipio; esto 
es el ahorro corriente como porcen-
taje de los ingresos corrientes, y brin-
da una idea de la solvencia que tiene 
la administración municipal para ge-
nerar excedentes propios con desti-
no a la inversión. Como se observa en 
el Gráfico 22, el indicador es positivo, 
lo cual indica que la entidad genera 
ahorro, aunque desde el año 2013 tal 
capacidad de ahorro se ha visto afec-
tada con tendencia decreciente. 

Tal reducción podría estar indicando 
posibles incrementos en el déficit, lo 
que se traduce en la poca capacidad 

para generar ahorro en el municipio, 
pérdida de la capacidad de inversión y, 
consecuentemente, perturbación en 
el desarrollo económico y social, y en 
la competitividad municipal. De esta 
manera, aunque ciertos indicadores 
muestran escenarios positivos del go-
bierno municipal, es importante con-
trolarlos para que hacia el largo plazo 
no se vean afectadas las finanzas y 
planes de inversión del municipio.

Gráfico 21.  Magnitud de la Inversión

0
20
40
60
80

100
20

04
20

05
20

06
20

07
20

08
20

09
20

10
20

11
20

12
20

13
20

14
20

15
20

16

Porcentaje

Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Gráfico 22. Capacidad de Ahorro 
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Fuente: cálculos propios a partir de los datos del 
DAHM.

Conclusiones

Teniendo en cuenta todo lo anterior, 
es posible afirmar que en el periodo 
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estudiado la situación financiera del 
municipio ha sido sostenible y el con-
trol de gastos ha sido prudente en el 
tiempo, lo que también se confirma 
con los datos del año 2016 que pu-
blica el DNP ubicando al municipio de 
Santander de Quilichao en el rango 
de sostenible; aun así, algunos indica-
dores en los últimos años de estudio 
advierten la necesidad de que la admi-
nistración preste atención a los gastos, 
ingresos y deuda, con el fin de seguir 
siendo sostenibles en el largo plazo. 

Precisamente, uno de los aspectos 
más importantes y relevantes que 
destacar del manejo en la restricción 
presupuestaria del municipio de San-
tander de Quilichao, es la componen-
te del gasto fiscal. Dentro del gasto 
público, los rubros que tuvieron la ma-
yor participación fueron la salud y la 
educación, variables de capital huma-
no que en diversos trabajos teóricos y 
empíricos han demostrado su influen-
cia positiva y significativa sobre el cre-
cimiento y desarrollo económicos.

Con relación a los ingresos, el munici-
pio recibe aproximadamente lo mis-
mo en impuesto tributarios como no 
tributarios, sin embargo, dentro de los 
impuestos tributarios recibe la mayor 
parte de impuestos indirectos espe-
cialmente del impuesto de industria 
y comercio (18% aproximadamente 
de todos los ingresos), mientras que 
de los ingresos no tributarios, recibe 
el 42% de todos los ingresos de las 
transferencias del Estado y especial-
mente del Sistema General de Partici-
paciones (41%).

Respecto al déficit primario, se pudo 
observar que la evolución en gene-
ral es favorable para el municipio, de 

manera tal que los recursos han sido 
bien administrados y bajo una políti-
ca fiscal responsable. Estos buenos 
resultados evidencian los efectos po-
sitivos con la puesta en marcha de la 
Ley 617 de 2000, que mantuvo en el 
periodo estudiado en escenarios de 
superávit fiscal. Así mismo, se conclu-
ye que las presiones fiscales sobre la 
economía municipal no son mayores 
y que por el contrario, si se tiene en 
cuenta la estructura de gastos, son 
más bien positivas en el orden del de-
sarrollo local.

Finalmente, con el análisis de las va-
riables de la restricción presupuesta-
ria fiscal y los indicadores del DNP, se 
puede afirmar que la autonomía terri-
torial no generó pereza fiscal, de ma-
nera que el municipio generó mayor 
dinamismo a partir de los ingresos 
corrientes que de las transferencias. 
Estos resultados son favorables en 
el sentido de que al no tener alta de-
pendencia de las transferencias, el 
municipio es menos vulnerable de 
presentar desequilibrios económicos 
en su estructura financiera.
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